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0Ë LA PROVINCIA DE CORDOBA.
atf>«sw»Kil

Ü.¡>B leyes y las dlHposidones del Goltier 
ao son oíili^atorlas para la capital de pro» 
viada desde 40« se pabllean ofldalmente 

1 a olla, y desde cuatro días despue spam los 
liomÁspaeblos de la misroa provincia. (I.ey 
de 3 de Novlembre de IS3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías .3 Id. fuera. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id. 16*50 » 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Homin^os,

Las leyes, órdenes y anuncios 4ne se man 
den pnblieareu los «BeleUnes oftelales» se 
ban de remitir al Gefe ^politico respectivo 
por enyo conducto se panard» á los editare 
dolosnsendonadonpertádicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 8 y 81 de Octubre de <064.)

Núm. 1537.
Diputación provincial 

de Córdoba. ■

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 16 de 
Abril de 1880 ai ocuparse de 
asuntos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte. ;

Leída y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880. 1
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 66 Teodoro Gonza- ’ 
lez Alcaide; reclutas d'sponibles 
al 354 Antonio Pedraza Delgado, r 
369 Manuel Oliva Gonzalez y 385 * 
José Junquito Doblas; eiecluidos * 
del servicio activo y de la reserva ’ 
por exención física al 304 Cándido i 
Lara Delgado, y ecoceptuado tem- ! 
porálmente de activo y con*destino i 
Ala reserva en concepto de corto 1 
de talla al 176 Alejandro Garcia 
Arroyo.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
18 Manuel Lopez Guillen, 154 An- ! 
tonio Rodríguez Calvo, 287 Anto- * 
nio Carbonell ^Morand y 257 Ma- Í 
riano Molina Fernandez. |

Viguera (Logroño.) j
Declarar soldado definitivo &l 1 

mozo número 24 Manuel Mesanza 1 
Zabaleta por cuenta del cupo de S 
dicho pueblo. |

Con lo que terminó la sesión de » 
esto dia.—El Vicepresidente, Ri- j 
cardó Belmonte.—El Secretario, { 
Angel M? Castiñeira. l

sion celebrada el dia 19 de Abril 
de 1880 at ocuparse de asuntos , 
referentes á quintas. j
Presidencia del Sr. Belmonte. [

Leída y aprobada el acta de (a 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes: ,

Pozoblanco.
Reemplazo de 1880. j

Declarar soldados definitivos á j 
los mozos números 8 Cosme Ro- 1 
mero Romero, 23 Francisco Ruiz 
Torres y 43 Áütonio Muñoz Ruiz; j 
elenio qúe cubre plaza por sucua? j 
lídad de operario de. las minas de 
Almadén al 42 Matias Rodríguez 
Cobos; pendientes de fallo defini
tivo al 52 Bartolomé Lopez Her
ruzo y 67 Miguel Sánchez San- | 
chez, y e:9cepinados temporalmen
te del Eervioio activo y con destino 
á la reserva al 4 Salvador Tejada 
Amor y 54 Juan Moreno Pozuelo.

Alcaracejos.
Declarar soldado de abono nl. 

mozo número 1/ Miguel Sabonó 
Muñoz.

Dos Torres.
Declarar escceptuado -tempo

ralmente del servicio activo y con 
destino á la reserva al 16 Eduardo 
Alcudia AÍaéz.

Pedroche.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 14 Juan Misas Alamo. !
Villanueva de Córdoba.

Declarar soldado de abono al 
46 Pedro Castillo'Moreno, y eoacep- 
tuado de activo y con destino á la 
reserva al 49 José Garcia Romero.

Priego* i
Declarar soldados definitivos Î 

a! 3 Antonio Ordóñez Muñoz, 30 ! 
Manuel Serrano Pareja, 21 Fran- j 
cisco Aguilera Nadales, 105 Fran- j 
cisco Gómez Ariza, 108 Emilio Lo- ¡ 
pera Fernandez, 110 Francisco 
Sánchez Arroyé, 111 Lorenzo Ser

Extracto de los acuerdos tomados > 
por la Comisión provincial ense-

rano Muñoz, 117 Rafael Mendoza 
Villena, 121 Miguel Luque Muñoz, 
122 José Montoro Callet, 123 Fran
cisco Ruiz Carrillo, 125 Manuel 
Ariza Ruiz y 130 José Ortiz Ro
dríguez; soldado con recurso pen~ 
diente al 114 Atanasio Garcia Lo- 

; soldado condicional al 18 Fé
lix Serrano Baena; soldado condi
cional con recurso pendiente al 
Ibl Manuel Palacio Lopez; pen~ 
dientes de fallo definitivo al 103 
Manuel Aguilera Montoro, 106 José 
Requerey Aranda y 128 Francisco 
Gutierrez Perez, y eaaceptuados de 
activo y con destino á la reserva 
al 14 Francisco Moyano Avila, 86 
Luis Avalos Serrano, 113 Antonio 
Molina Guardia y 131 Antonio Lu
que Gómez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 44 Al
fonso Aguilera Zamora.

Carcabuey.
Declarar soldados definitivos al 

8 Juan Trillo Linares y 49 Manuel 
Ramírez Perez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 26 An
tonio Montes Serrano.

Fuente Tojar.
Declarar eivceptuado de activo 

y con destino á la reserva ai !.• 
José Barea Ruiz.,

Almedinilla.
Declarar esoceptuado de activó 

y con destino á la reserva al 20 
Esteban Ramírez Gutiérrez.

Montilla,
Declarar soldado definitivo al 

36 Francisco Hidalgo Arjona; sol
dados de abono al cupo de este pue
blo ai 27 Serapio Valderrama Mar
tínez y 77 Joaquín Navarro Soto; 
soldado condicional al 109 Cárlo.s 
Molina Jorge; pendiente de fallo 
definitivo al 124 Luis Góngora 
Aguilar, y eíceeptuados de activo 

y con destino á la reserva al 23 
Francisco Espejo PtOdriguez, 121 
Francisco Arrabal Z afra, 46 Anto
nio Herrador Jordano y 83 Salus
tiano Garcia Algaba.

La Rambla.
Declarar soldados de abono al 

1.° Estanislao Pedro Expósito. 4 
Bartolomé Ortiz Villegas, 21 Fran
cisco García Tobajas y 26 José 
García Arribas.

San Sebastian de los Ballesteros.
Declarár soldado definitivo el 

l." Antonio Mayer Falder.
Montalbán.

Declarar soldados definitivos al 
1.' José Vascón Estepa y 14 Juan 
Castellano Ruz. ‘

Fernán-Núñez.
Declarar soldados definitivos al 

18 Juan Castillo Luna, 45 Bartolo
mé Laguna Laguna, 54 Juan Lu
que Calatrava y Ql Juan Castillo 
Villalva; y vacante el número 11 
por fallecimiento del mozo Andrés 
Castillo Crespo.

Posadas y Córdoba.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos númei os 21 
Rafael Carrillo de la Mata, del cu
po de Posadas, y 93 Rafael Ibarra 
Belmonte, del de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 20 de Abril 
de 1880, ai ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.

Presidencia del Sr, Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soldados definitivos á
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los mozos números 6 Antonio Gó
mez Fernandez, del cupo de Doña I 
Mencia; 8 Antonio del Moral Rol- | 
dan, de Nueva Carteya; 41 José de 
Gregorio Lopez y 88 Antonio Var
gas Amorin, de Cabra, y 1.“ Geró
nimo Paredes Nunez, de Valsequi- 
üo: soldados de abono al 13 Ma
nuel Ariza Moscoso, de Benamejí, 
y 61 José Linares Rueda, de ca
bra; soldados condicionales al 24 
Juan Caballero Diaz, de Iznajar;
23 Miguel Gómez Martin, de Be- Í 
namejí; 4 Antonio Nogués Rueda y 
9 Francisco, hijo de Fausto Expó
sito, de Cabra; cícento gue ezibre 
plaxa por su cualidad de operario 
de Iasminas de Almadén, en con" J 
cepto de recluía a! 18 José Cabré- '• 
ra Márquez; reclutas disponibles . 
a! 54 Fidel Ruiz Moyano, de Bel- . 
mez; S Atanaaio Infante Cornejo, 
de Valsequillo, y 7 Santiago Diez 
Duran, de Sotillo del Hincón (So- ; 
ria); recluía con recurso pendien
te al 52 Gabriel Sánchez Sánchez, 
de Belmez; pendientes de fallo de- ' 
finitivo al 15 Antonio Aguilera Nu- ' 
fiez y 28 José Gallardo Velasco, de 
Benamejí; 15 Manuel Castillo Es- i 
pejo, de Zuheros, y 5 José Rome- ; 
ro Lopez, de Espiel; vacantes los • 
números 59, del cupo de Iznajar, y 
25, de Villanueva del Rey, por de- - 
función de los mozos Antonio Hi- ¡ 
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güeras y FóU^ Blanco Muñoz; y 
exceptuados de activo y con desti
no á la reserva al 9 Isidoro Porras 
Montes, 18 Pedro Sánchez Gar- ’ 
cia y 54 Gregorio Molina Cha
cón, del cupo de Rute; 43 José Ra
mírez Luque, de Iznajar; 34 Ro- ; 
gelio Arrebola Salamanca, de Do- ! 
ña Mencia; 53 José Sánchez Zapa- 1 
ta, de Fuente-Obejuna; 20 José Mu- 1 
ñoz Garcia, de Belmez; 44 José Ca- i 
nadilla Serrano, de Baena; 7 Bar- i 
tólomá Olivan Montilla, de Valen- • 
zuela. y 34 Luis Orduñez Marín, 
de Luque. 1

Declarar que cubre plaxa el nú
mero 4 Juan Caballero Higuera, 
del cupo de Rute, en atención á que ! 
dicho interesado se halla sufriendo i 

e
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una condena de las comprendidas 
en la regla 2.' dei artículo 97 de 
la ley.

Admitir corno sustituto del mo- í 
zo número 28 José Serrano Ga- | 
llardo, del cupo de Doña Mencia, á 1 
Esteban Gómez Cantero, licenciado ■ 
del Ejército.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos nú mor os 39 
Juan Reyes Campos, de Rute; 56 
Antonio Jaime Quintana y 49 Mi
guel Pabon Rosales, de Iznajar, y 
240 Rafael Sánchez Doblas.
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Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=aEl Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.
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ÀTONTABIIENTOS.
Núm. 1746.

Alcaldía constitucional 
Montalvan.

Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Domingo dia 

12 del próximo mes de Setiembre, 
á la hora de las once de la mañana, 
se subasta en estas Casas Consis
toriales una parcela sobrante de la 
via pública, situada en la calle An
cha; linde por Levante con casa 
número 4 calle de Jesús Rescata
do. de la propiedad de Doña Flora 
Baena y Diaz, por Poniente hace 
frente con referida calle Ancha y 
por Norte con la Carnicería públi
ca, situada en referida calle de' Je
sús Rescatado número 2, valora
da en la cantidad de 865 pesetas 
25 céntimos, que es el tipo de esta 
subasta, y además bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto 
en él acto del remate.

Loque se anuncia al público 
-para la ooncurreneia de licitadores.

Montalvan Agosto 18 de 1880. : 
=Miguel Prieto. !

Núm. 1746. 
Alcaldía constitucional

Carpio.
del

Dou Juan Lopez Carrillo, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el apéndice ai 

ami liara mié uto de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de es
ta villa y año económico corriente, 
y el borrador del reparto territo
rial del mismo año, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por término de ocho dias' 
contados desde esta fecha, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa* 
minarlo y reclamar de agravios sí 
considerasen habérseles inferido.

Carpio veinte y dos de Agosto 
de mil ochocientos ochenta.—Juan 
Lopez,

JUZGADOS.
Núm. 1733,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

» Hago saber: que en este Juz
gado y Escribanía del actuario se 
siguen autos de concurso volunta
rio de acreedores á los bienes de 
D. Juan de Dios Carrión y Sierra, 
vecino que fué de esta capital, en 
los cuales he mandado convocar á

de

los acreedores á junta general pa- 
• ra el nombramiento de síndicos, 

señalando para el acto el sábado 
cuatro de Setiembre próximo, á las 

, doce de su mañana, en la Sala au- 
: diencia de este Juzgado, sita en la 
* calle de Letrados; previniéndose 
; que las personas que se presenten 
j lo hagau eon los títulos j ;jtificati- 
1 vos de sus créditos.
j Dado en Córdobaá doce de Agos- 
Í to de mil ochocientos ochenta,= 
( José Gonzalez Ferez. —El actuario, 

Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 1736.
Juzg*ado de primera Ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba»

D. Manuel Barranco y Lopez, Es
cribano público Secretario de 
Gobierno del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de esta capital.

Doy fé.’ que en dicho Juzgado y 
por mi Escribanía se siguen autos 
ejecutivos á instancia del Procu
rador D. Antonio Barbudo y Gó
mez, en nombre y representación 
de D. Manuel Pablos y Sanz, como 
cesionario de su señor padre don 
Pedro Pablos y Tórtola, y este á su 
vez de D. José Cerrillo contra la 
Excma. Sra. D.* Angela Borrell y 
Lesmes, Condesa de Casa Brunet, 
vecina de la ciudad de Sevilla, en 
los cuales se promovió incidente de 
pobreza por la parte actora, el que 

, seguido por todos sus trámites, y 
llevados los autos á la vista, ha re
caído la setencia que, copiada lite- 
Talmente con su pronunciamiento, 
todo dice así:

Sentencia, En la ciudad de Cór
doba, á seis de Agosto de rail ocho
cientos ochenta, el señor don Va
lentin de Santiago Fuentes, Juez de 
primera instancia del distrito de la ; 
izquierda de esta capital y su par- ' 
tido, en vista de estos autos, y *

Resultando: que en autos eje- ? 
cutivos á instancia de D. José Cer- * 
rillo contra la señora Condesa de Í 
Casa Brunet, por cobro de reales, 
aquel cedió el crédito á favor de 
D. Pedro Pablos y Tórtola, quien á 
su vez lo cedí 5ásu hijo D. Manuel 
Pablos Sanz, y este solicitó se le J 
declarase pobre para litigar, no ; 
solo él, sino á sus cesionarios don . 
José Cerrillo y D. Pedro Pablos. [

Resultando; que conferido tras- | 
lado de esta petición á la señora 
Condesa de Casa Brunet y ai Mi
nisterio fiscal, la primera ni su 
curador ejemplar,á quien tambien 1 
se ha citado, no se han opuesto á 1 
esta pretensión ni el Ministerio j 
fiscal por su parte, y recibido á j 
pruebi este incidente, tres testigos 1 
han asegurado que D. José Cerri
llo, D. Pedro Pablos y D. Manuel

í

Pablos y Sanz carecen de bienes y 
. lentas, viviendo con ei producto 
t eventual de su trabajo, y la Admi- 
j nistraeiou económica asegura que 
,■ ninguno de los tres posee bienes 
} algunos.
j Considerando; que según el ar

tículo ciento ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, deben 
ser declarados pobres para litigar 
los que viven de un jornal ósalario 
eventual, y apareciendo de la jus
tificación practicada que los tres 
arriba expresados carecen por com
pleto de bienes y que atienden á 
sus necesidades con el producto 
eventual de su trabajo, están com
prendidos en el citado artículo.

Considerando; que aunque la 
Sra. Condesa de Casa Brunet no 
ha comparecido en este expedien
te, declarada rebelde en él, las pro
videncias que se dicten le perju
dican.

Visto cuanto de autos resulta, 
fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con la señora 
doña Angela Borrell y Lesmes 
Condesa de Casa Brunet, á D. Ma
nuel Pablos, y con derecho en su 
virtud á los beneficios que á los de 
su clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Ypor esta mi sentencia defini
tiva en este incidente, que se no
tificará en la forma establecida en 
ei artículo mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, así lo 
proveo, mando y firmo. —Valen
tin de Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an- 
tecede por el Sr, D. Valentin de 

; Santiago Fuentes, Juez de primera 
' instancia del distrito de la izquier

da de esta capital, estando cele- 
brando audiencia pública en las 
casas de su habitación la mañana 
del dia de hoy, seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta, siendo 
testigos D. Gregorio Cámara y Po
zo y D. Luis Ramírez y Moreno, 
vecinos de esta ciudad; de todo lo 
cual, como de que su señoría se 
halla en el libre uso y ejercicio de 
su jurisdicción ordinaria, doy fé.— 
Manuel Barranco y Lopez,

Lo relacionado con mas esten- 
sion resulta de dichos autos, y la 
sentencia y pronunciamiento in
sertos á la letra concuerdan con 
sus originales que aparecen de los 
mismos, á que me remito.

Y con el fin de qne sirva de no
tificación en forma, según lo es
tablecido en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamien
to civil, deduzco el presente, para 
su inserción en el <Boletín oficial» 
de esta provincia, en Córdoba á 
nueve de Agosto de mil ochocien
tos ochenta.—Manuel Barrancoy 
Lopez.

Núm. 1736.

Universi dadjUteraria de 
Sevilla.

Dirección general de instrucción 
pública.—Anuncio.

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho, sección del civil y 
canónico de la Universidad da San- 
í'ía&o» la cátedra da Disciplina ge
neral de la Iglesia y particular de 
España, dotada con el sueldo anual 
de SOCO pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en ei art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 2,“ dal Reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar par
te en este concurso los Catedráti
cos numerarios de igual Facultad 
y sección con los supernumerarios 
de las mismas que reúnan las con
diciones del Real dereto de 6 de Ju
lio de 1877, siempre que unos y 
otros se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales 
correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por eonducto del 
Rector ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes á eontar- 
se desde la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
<Boletines oâciales> de las provin- 
ciasy por medio de edictos en to- 
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente,

Madrid 3 de Agosto de 1880.= 
Ei Director general interino, Ba. 
ron de Covadonga. — Es copia: Ei 
Rector interino, Juan Campelo.

Núm. 1739.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Utensilios de Córdoba. 
2.* decena de Agosto de 1880.

Nota de las com pras realizadas por 
esta Factoría durante dicha de
cena, con expresión de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

H
Dia í7. - 400 litros de aceite, 

1000. ’
Dia 17,—6200 kilógramos de 

carbón, 0*0865.
Córdoba 20 de Agosto de 1880. 

—Ei Ad.ministrador, Eduardo da 
Roja3.=V -B.’, Ei Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.
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A NUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos «apañoUa antiguos y mo- 
deríioscon las últimas rofor^nas pu- 
bheadoa bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefiaeocia de la provin
cia da Madrid, de la Junta da re- 
Fariña penitanoiariti, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc , 
etc., coa la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio ó» Ma 

drí!.
25 tornos.—juna psssta el tomot 

Prospecto,
Han sido tantos y Un diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, quo no debemo 
extrañamos da quo nusatra logis 
iaoion sea tan unUorme y vidriada 
Elementoa romanos con las Parti 
das, indigenss con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con él sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas quo con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iégislaoion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se eipUea este fenó
meno, considerando qne el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombres, i susj costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de lea.pueblos, está enoar 
gado en ellos, constituyó su vida da 
til modo, que con dificultad aban
donan un dereoho civil por otro^de 
aquí la diversidad de CÓSn^gb» eñ 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad da trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y laKovisioiaRecopila
ción hasta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do apUcaoion continua en lea 
Tríbonalas de Justicia.

Dado asta antoeedente, no eroe- 
moB neosaario encarecer la impor
tancia de la preaeato obra, que por 
su naturaleza misma es ds aquellas 
cuya 'teessidftd y veatajas se pre- 
sanUn claras, mejor dicho, so ím 
ponen à peritas y legos en legisla
ción; á todos lea es útil ó indispon- 
sable tener las leyes de su pitriit: á
sus jurisperitos, por su misma prok- 
eion; á todos los ciudad a nos, porque 
la ignorancia de la ley no pnada ale 
garse on juicio como exensA vale- 
■ ora para evitar si enmplimiento de 
una obligación ó el castigo da una 
infrícc'on l<igRL

Varias haa sido, por esta, .rasan 
laa adiciones qaé so han hecho de los 
Códigos, poro quo por su excesivo 
<508t9 no esúa al alcance de todas las 
fortunas, ni por rm desmedido voiú 
mon, á canea de’ lujo de la edición, 
san de fácil manejo y no ae pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos iocoavenieotes y necesi
dades que hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han hacho concebir si 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío eopee- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fahulos&men^ barato; n^die 
habrá que no puída fiar una peseta 
por «n tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevar los en la 
mano ó en el bolillo. Además publi 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
quo andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distinto» 
tamaños é impreaiona».

Al frents de cada Código prasen- sis de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
pa a.  ,

taremos un reseña histórica dal mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y à la cabesa 
de 1 B leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y aiguaos co
mentarios sobre las mismas layes, 
obra de sminí^otas jurisconsultos.

No se sos oculta la importancia 
de ¡a empresa que acometemGa y la 
iaíorioridadde nufiStraa faorsas: co- 
socemos 1a indiferencia da nuestro 
paie en Question ¿a ebras científicas, 
pero tone moa fó en el auxilio que haa 
de prestsmoa nuestros compañero» 
de toda España, á quienes no» entre' 
gamos confii^des ón que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra qneper 
fio interés acometemos y que ha da 
edaadar et bien fie tedes.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8,°, buen p#p«l ex
celente y ciartsima impresión.

El precio de cada torno será de 
una peseta eu toda España.—Se pu 
blicarân dos tornos cada mas, nao do 
oyes autigursy otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
ae pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá naa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta ÿ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
! baja de 40 por 100, tomando deals i 
j 50 ejempíarea para arriba, y enc^r- ;
1 gándosc eiloa da recoger los tornea 1

4- le Madrid. {
Se Busoríba en Madrid, Serrano, 

68, á donde se dirigirán loa pedidos, 
la correspoadenia, oon «abre al ad- 
miaistrader de la obra y en toda» laa 
librerías.
..... ARRENDAMIENTO. '

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete dé las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para e! arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.________
Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el muado. por el 

Dr. E. Vollet.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para corarías. Se veu- 
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Exposición hislonco-crílica de 
e.sle importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes en 
Espada, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave

A la Guardia oivil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Utogratia deU Dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando núme» 
rí> ^^ y Letrados IH.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
la da Cí^te periódico»

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

ANUNCIO. 1
De la testamentaría del Exce- i 

t
(

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arríendan en el término da 
la ciudad de Lucena, Ias fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte- 
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

j 
i

Facturas de cupones • 
con arreglo al último ' 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados lo»

A los Secretarios tie
Ayuulaoiieoto.

Repartítuiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Reparlimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pi
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dd “Diario de Córdoba,

À

Letrados ^8 y Sao Fer* j 
uaudo 34. t

La Beneñcencia en España.
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeticen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

AVISO.
á los Sres. Ricaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiiUranusna 

lo de esla Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios Ayaüla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro lO, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. Jo^ Maria Muñoz, y 
D. Càr los Gomez Samper, que entien
de en la íormacion de Regislros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inlelf- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar lá resolución en el Minis* 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo sil artículo 174 del Regla
mento.

Las Consulta» á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen • 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirao la» ‘comunicaciones.

Listas de revista, dis» 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y ^^ y San 
Fernando 54.

GUIA 
de los Jueces muuicipales en ma lena 

crioiiual por
0. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera iastaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedéo dirígirse á 

D. Gabriel Pueyo, acumpauaodo su 
mporle cu libranzas ó sellos.

^J^ a* - V.a vMnr tai.ntota^aw-B-4fc*vM**—«.i ■ ^™ ■. i ■ i .fc. ■Iiibi ^. ■ i. 

Pesas y "hedidas del 
sistema mélrico-decimal 
Se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.
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